
                  
 Municipio de Gilbert 
    Entre Ríos 
                                         Departamento EJECUTIVO      

DECRETO N°142/2023.- 
 

                                                                           GILBERT, 27 de julio de 2023.-   

VISTO, 
 
            El informe socio económico del Sr. Ernesto Fabián Murguía y la Sra. 
Graciela Nouet, elevado por el Área de Desarrollo Social de este Municipio; y, 

CONSIDERANDO,  
 
             Que, en el mismo se solicita una ayuda económica para poder solventar 
parte del costo de una intervención quirúrgica en forma urgente (polipectomía), 
que debe realizarse el Sr. Ernesto Fabián Murguía. - 

 Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO DE 
LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pago de un subsidio no reintegrable de PESOS 
Cincuenta Mil con cero centavos ($50.000,00), a la Sra. Graciela Noemi Nouet, 
C.U.I.T. N°27-31804310-3, por única vez, para lo expresado en los 
considerandos. - 

ARTICULO 2º.- El monto de dichas erogaciones se imputará a la partida 

respectiva del presupuesto municipal. - 

ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria 

Municipal. - 

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese y archívese. - 



DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 27 de julio de 2023. – 

 

 

 

 

 


	Municipio de Gilbert
	Entre Ríos
	Departamento EJECUTIVO

